
MAT. : Autorizac¡ón Actividad Sindicato
Nacional de EmDresa Ceoech S.A.

coNcEPctoN. 16 OcT 2009
RESOLUCION EXENTA NO s. t f

TENIENDO PRESENTE:

La solicitud presentada por el Sindicato Nacional de Empresa
Cepech S.A., mediante misiva de fecha '16 de octubre del añoen curso.

VISTO:

Lo dispuesto-en el artículo 19 N" 13 de la Constitución polit ica del
Estado, artículo 4letra c) de la Ley No'19.175 y Decreto Supremo No 1086 del lvl inisterio
de Interior publ¡cado con fecha '16 de septiembre de 1983.

RESUELVO:

1. AUTORÍZASE la reun¡ón de personas det día 17 y .j9 de
octubre de 2009, de 11.00 a 13.00 hrs., desde la intersección de calle Caupolicán con
San l\,Iartín, hasta Colo Colo, O'Higgins hasta la Plaza de la Independenc¡a de Ia comuna
Concepción.

La actividad en este acto autor¡zada tiene por finalidad realizar una
marcha con motivo del proceso de negociación e inicio de la huelga legal de la ¡nstitución
y cuyo responsable es el Sindicato Nacional de Empresa Cepech S.A., representado
por su presidente don Jorge Torres Gómez.

2. COMUNIOUESE a Carabineros de Chite pafa su conocimiento y a fin de
que disponga los seruicios policiales que éstime convenientes.

ANOTESE Y COMUNIQUESE (FDO} - DANTE GEBAUER MUÑOZ_ GOBERNADOR
PROVTNCTAL DE CONCEPC|ÓN (S) - CRIST|AN SAN MARTÍN CARRASCO -
ASESOR JURIDICO (S).

lre transcribo es para su conocimiento y fines pert¡nentes.

D¡stribución

2. VlllZona de Ca€bineros de Ch le.
3. PÉreclula de Carabinerosde Concepclón.
4. Preieclura Polloía de Invesiigaciones
5. InlendenciáRegional.
6. ¡¡unicipalidad de Concepcióñ.
7. Asesola Juddica.
L Encargadá Ley de TEnsparencja.
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